
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA TROPICANA DEL ECUADOR 

TROPICANAFRUITS C.A 
 

 
A la Junta de Accionistas de TROPICANAFRUITS C.A 
 
 
Señores accionistas: 

 

 

Me permito poner a su consideración el informe de gerencia de la compañía 

Comercializadora Tropicana del Ecuador TROPICANAFRUITS C.A., por el ejercicio 

económico desde 01 enero al 31 de diciembre del 2018. Este informe describe  y analiza  

la situación de la empresa en sus  diferentes aspectos como no poder iniciar sus 

operaciones por motivo de trámites y permisos que se debe sacar la empresa para 

iniciar. 

 

 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas se constituyó el 09 de febrero del 

2018 ante la Notaria Octava en la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas. Objeto social 

cultivo de banano y plátanos, así como también podrá ejecutar las actividades 

complementarias cultivo de mangos, cultivo de maracuyá, cultivo de piñas cultivo de 

naranjas, otros cultivos de frutas tropicales y subtropicales, papayas, babacos, chamburos, 

aguacates etc. Registrada en el registro mercantil No 35 del 15 de febrero del 2018 

 

2. METAS Y OBJETIVOS 
 
Durante este ejercicio económico no se cumplieron los objetivos propuestos por no 

iniciar sus operaciones donde tuvo cero ingresos.  

 
3. DISPOCICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

 
Se cumplieron todas las disposiciones de las juntas generales, siempre apegados a las 

normas legales y estatutarias. 

 

 

4. ASPECTOS OPERACIONALES: 
 
Comercializadora Tropicana del Ecuador TROPICANAFRUITS C.A, mantiene buenas 

relaciones con todos los que la conocen. Al momento no adeuda a proveedores u otros, 

con respecto a las declaraciones mensuales de IVA y retenciones se realizaron en 0 

(cero)  

 
 
 
 
 



 


